
       

                                                                                                                       

 

1 

 
Descargado de http://www.rdmf.es/. 

 
CONTRATO DE SEGURO 

Consecuencias de la imprecisión de la declaración de salud 

STS, Sala de lo Civil, núm. 222/2017, de 05 de abril, recurso: 542/2015. Ponente: Excmo. Sr. 
Francisco Marín Castán. Presidente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 

El deber de declaración del riesgo del art. 10 LCS – Consecuencias de su 
incumplimiento – Irrelevancia de la forma del cuestionario de salud – 
Consecuencias de la imprecisión de la declaración de salud (sinopsis de 
Fernando Zunzunegui e Ignacio Martín). 

El deber de declaración del riesgo del art. 10 LCS: “(…) La reciente sentencia de esta 
sala 726/2016, de 12 de diciembre, (…) sintetiza la jurisprudencia sobre el deber de declaración 
del riesgo regulado en el art. 10 LCS, abordando las dos cuestiones actualmente controvertidas: 
(…) la jurisprudencia de esta sala sobre el deber de declaración del riesgo regulado en el art. 10 
LCS aparece compendiada en la 72/2016, de 17 de febrero, que se expresa en los siguientes 
términos: (…) dicho precepto (…) ha configurado, más que un deber de declaración, un deber 
de contestación o respuesta del tomador a lo que se le pregunte por el asegurador, ya que este, 
por su mayor conocimiento de la relevancia de los hechos a los efectos de la adecuada 
valoración del riesgo, debe preguntar al contratante aquellos datos que estime oportunos. (…) 
la obligación del tomador del seguro de declarar a la aseguradora, antes de la conclusión del 
contrato y de acuerdo con el cuestionario que esta le someta, todas las circunstancias por él 
conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo, se cumple "contestando el 
cuestionario que le presenta el asegurador, el cual asume el riesgo en caso de no presentarlo o 
hacerlo de manera incompleta (…)”. 

Consecuencias de su incumplimiento: “(…) la jurisprudencia de esta sala sobre el deber 
de declaración del riesgo regulado en el art. 10 LCS aparece compendiada en la sentencia 
72/2016, de 17 de febrero, que se expresa en los siguientes términos: (…)»Configurado así este 
deber, según la STS de 4 de diciembre de 2014 las consecuencias de su incumplimiento son las 
establecidas en el artículo 10 II LCS y consisten en:  a) La facultad del asegurador de "rescindir 
el contrato mediante declaración dirigida al tomador del seguro en el plazo de un mes, a contar 
del conocimiento de la reserva o inexactitudes del tomador del seguro". b) La reducción de la 
prestación del asegurador "proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la 
que se hubiese aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo". Esta reducción 
se produce únicamente si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración 
de rescisión. c) La liberación del asegurador del pago de la prestación. Este efecto solo se 
produce, según el artículo 10 II, último inciso, LCS, "[s]i medió dolo o culpa grave del tomador 
del seguro"». »Por tanto, sigue diciendo la STS de 4 de diciembre de 2014, mientras que la 
"reducción de la prestación del asegurador no exige que concurran circunstancias de dolo o 
culpa grave del tomador del seguro, sino sólo la existencia de reticencias o inexactitudes en la 
declaración, y, (…) según la jurisprudencia consolidada de esta Sala (… ), que el asegurador 
ejercite la pretensión en el momento procesal oportuno (…)", por el contrario "la facultad del 
asegurador de rechazar el siniestro y de liberarse de la obligación de indemnizar solamente 
puede ejercitarse en caso de que en la declaración previa de riesgos haya mediado dolo o culpa 
grave por parte del tomador del seguro...", concurriendo dolo o culpa grave "en las 
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declaraciones que tienen como finalidad el engaño del asegurador, aunque no se tenga la 
voluntad de dañar a la otra parte (arts. 1260 y 1261 CC), y en las declaraciones efectuadas con 
una falta de diligencia inexcusable en la contestación del cuestionario", debiéndose partir en 
casación de que "la determinación de si un determinado supuesto es meramente culposo por 
parte del tomador, o bien se debe a culpa grave, es de libre apreciación del tribunal 
sentenciador, por cuanto, versando sobre la aplicación de conceptos jurídicos, estos han de 
resultar de los hechos, conductas y circunstancias que el órgano judicial fija y valora (…)”. 

Irrelevancia de la forma del cuestionario de salud: “(…) la sentencia 726/2016, de 12 
de diciembre, declara lo siguiente: «Ahora bien, que el deber de declarar el riesgo se traduzca 
en un deber de contestación o respuesta del tomador a lo que se le pregunte por el asegurador 
no implica que el cuestionario deba revestir una forma especial pues, como apunta la parte 
recurrida, en numerosas ocasiones esta sala ha otorgado eficacia a la «Declaración de salud» 
que se incorpora a la documentación integrante de la póliza de seguro. Así, la sentencia 
482/2004, de 31 de mayo, declaró: “Es cierto, que, si la entidad aseguradora no exige el 
cuestionario [o declaración correspondiente] debe pechar con las consecuencias (…), porque 
(…) no hay propiamente un deber de declaración, sino de respuesta del tomador acerca de lo 
que le interesa de él al asegurador y que le importa a efectos de valorar debidamente el riesgo, 
como la concurrencia de aquellos otros extremos que sean de interés (…). La jurisprudencia no 
exige una forma especial para lo que el art. 10 LCS denomina 'cuestionario' (…), por lo que no 
se contradice la doctrina legal dándole plena eficacia a la 'Declaración Estado Salud' que figura 
impresa en la póliza firmada por el asegurado (…).» (…) la sentencia 693/2005, de 23 de 
septiembre, declaró, acerca del cuestionario de salud, que "no existe una exigencia de forma 
especial para el mismo, por lo que ha de reconocerse plena eficacia a la 'declaración de salud' 
que suele insertarse en las pólizas a que nos referimos"» (…)”. 

Consecuencias de la imprecisión de la declaración de salud: “(…) procede examinar 
la segunda cuestión, esto es, si la declaración de salud, formalmente válida como cuestionario, 
lo era también materialmente, es decir, si por su contenido podía concluirse que era 
conducente a que la asegurada pudiera conocer su salud y si las preguntas que se le hicieron 
eran bastantes para que pudiera ser consciente de que, al ocultar su esquizofrenia, estaba 
ocultando intencionadamente datos relevantes para la exacta valoración del riesgo (…) La 
sentencia 157/2016, de 16 de marzo, (…) declara lo siguiente: «Como se observa de la póliza 
suscrita, lejos de interesar alguna respuesta acerca de enfermedades relevantes del asegurado, 
caso del cáncer padecido, resulta claramente estereotipada acerca de la salud general que 
presenta el asegurado, sin individualizar o concretar preguntas relevantes acerca de la 
determinación del riesgo objeto de cobertura. De forma que no puede considerarse que el 
asegurado, al no mencionar dicha enfermedad padecida, infringiera el deber de contestación 
o de respuesta que le impone el artículo 10 de la Ley de Contrato de Seguro». (…) en el presente 
caso, a diferencia de los dos anteriores, dados los términos en que se encuentra redactada la 
declaración de salud por parte de la compañía aseguradora, no cabe entender que porque la 
tomadora no manifestara en 2009 los antecedentes de posible psicosis que padecía desde 
finales de 2003 estuviera ocultando datos de salud relevantes para la valoración del riesgo, 
pues no se le preguntó específicamente sobre si padecía o había padecido enfermedad o 
patología afectante a su salud mental (…) ni si padecía enfermedad de carácter crónico, con 
tratamiento continuado, que ella pudiera vincular de forma razonable con esos antecedentes 
de enfermedad mental que condujeron finalmente a la incapacidad. En tales circunstancias, 
siguiendo el criterio de la sentencia 157/2016, de 16 de marzo, ha de ser la aseguradora la que 
soporte la imprecisión del cuestionario -declaración de salud- y la consecuencia de que por tal 
imprecisión no llegara a conocer el estado de salud de la asegurada en el momento de suscribir 
la póliza, sin que pueda apreciarse incumplimiento doloso por el tomador del seguro del deber 
de declaración del riesgo que permita liberar a la aseguradora del pago de la prestación 
reclamada con base en los arts. 10 y 89 LCS (…)”. 

Texto completo de la sentencia 
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